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Para efectos de  dar cumplimiento y ejecución a lo resuelto por la Junta Directiva 

del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, la Secretaría Técnica remite el 

presente Acuerdo, el cual establece: 

 

Considerando 

ACUERDO N°. 

AJDIP/ 

464-2012 
 

 
 

1- Solicita el Sr. Presidente Ejecutivo, se modifique el orden del día de la agenda 

de ésta sesión, a fin de proceder al conocimiento de mociones de los Sres. 

Directores. 

2- Discutida la solicitud del Sr. Presidente Ejecutivo, la Junta Directiva; POR 

TANTO,  

Acuerda 

 

1- Alterar el orden del día, para conocer mociones y acuerdos de los Sres. 

Directores. 

2- Acuerdo Firme 

 

Cordialmente;  

 

 

  
 

 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica 

Junta Directiva 

 
cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal 

 
 

 

 

 

 

SESION ORDINARIA  

60-2012 

 

 

 

 

07-12-2012 

 

 

 

 

 

 

Responsable de 

Ejecución 

 

 

Junta Directiva 

 

 

 

 

 
 

 

 


